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Duitama, 07 de junio de 2024

Señor:
GILBERT0 HERNANDEZ MERCHAN

ASUNTO:    RESPUESTA   A   LAS   OBSERVACIONES   PRESENTADAS   A   LA    EVALUACION
DEFINITIVA  DE  IA  SUBASTA  INVERSA  PRESENCIAL  NO  008-2024,  CUY0  0BJETO  ES
"CONTFUTAR  EL  SUMINISTRO  DE  ELEMENTOS  DE  ASEO  Y  LIMPIEZA  HOSPITALARIA

PARA LA E.S.E. SALUD  DEL TUNDAMA"

Ftevisada La evaluaaón  publicada el dla 30 de mayo do 2024 presento obsenraciones baio los
üuft" tiTmmog

1 .   Es cierto que La subsanación solicitada, rm fuo presentada en téminos al stM' enüegada el
dla 31 de mayo do 2024 a las 5:Oopm por comeo eledónioo.

2.  El oechazo  de nuestra propuesta  se  basa haber presentada su  subsanación  por cDrreo
elocüónico a las 7: 03 pm del mismo día se debe entender que a pesar de existir el numEml
1.7  CAUSALES  DE  RECHAZO  pumo  S."  Cuando  ri  DroDanente  NO  SUBSAHE  IA
mlFORIAACIóhl  REQLIERIDA POFt LA ENTIDAO.  EN  LA ETAFIA EVALUA:"\IA.  EN EL
TÉRMmro pEREhrTORlo pRE\nsTo y DABo EN l€uALDAD DE CoNDIclol\lES aARA
TODOS LOS PROPONENTEsr

Denm de las caLisales de rechazo, esta causaJ debe 6er consid®rada como lNEFICAZ DE PLEN0
DERECHO, al qüerer estar por encima de lo preceptiiado en la ley 1150 de 2007 articulo 5 (de la
selección oQ}etiva) y que fi]e ratificado por la ley 1882 de 2018 en su artícülo 4 :

De  lo  anterior  y  una  vez  analizadas  las  obsevaciones  presentadas  por  el  proponente  el  comité
evaluador determina  que:  no  es  posible atender a  su  solicitud  teniendo en  cuenta  que  la  entidad
señalo dentro de los terminos de condiciones definitivos del prooeso de selección de subasta inversa
presencial    008-2024,    unos   plazos   especificos   según   cronograma   a    los   cuales   debe   darse
cumplimiento,  garantizando los principios de debido  proceso,   de jgualdad y transparencia teniendo
en cuenta que la totalidad de los proponentes se rigen sobre los mismos parametos, los cuales son
aceptados  dentro  del  contenido  de  la  carta  de  presentacion  de  la  oferta  y  no  podria  entonces
modificarse o inter
que trae c

lc6 mismos de manera distinta pues se estaria generando un favorecimiento
lneracion del  principio de selección objetiva del  contratista.

ONSO AMADO
ersitario- contadora

A&RnNnA®AN4R4É*}6£R%ARiNAS
Conú.atista  Líder Gestión de Contratación

"CA-I,IDAD   EN   sAlúuD    poR   uNA   DulTmlA   pARA   TclDos"
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"CALIDAD    EN    SALUD    POR    UNA   DUIT2úvlA    PARA   TODOS"
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